RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003956, Ent. N° 3482/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la asignación de becas de ayuda económica a estudiantes de los Institutos de Formación Docente de todo el país;

RESULTANDO: 1) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal informó, con fecha 11 de junio de 2013, que existe disponibilidad en el Grupo 7 del Programa 05,  Financiación Rentas Generales 1.1, para atender la presente erogación de $ 6:092.114;

2) que se adjunta Documento de Afectación Nº 595 de11.06.13, por la suma de $ 6:092.114; con cargo al Financiamiento y Programa indicados;
3) que el Consejo de Formación en Educación, por Resolución N° 1, Acta N° 21 de 20.06.13, dispuso asignar becas de ayuda económica a quinientos nueve estudiantes, por un total de $ 6:092.114 ,estableciéndose  dos tipos de becas: A) para alumnos de 3º y 4º de las áreas con egreso deficitario (Inglés, Física, Matemática, Música, Química) por un monto total de $ 45.000 a cada uno de los alumnos (57 becados), y  B) para alumnos de 1º y 2º de carreras con egreso deficitario y otros por un monto total de $ 10.000 a cada uno de los alumnos (433 becados), totalizando 490 becarios;

CONSIDERANDO: que el otorgamiento de becas de ayuda económica a estudiantes encuadra en lo dispuesto en el Artículo 53 de la ley Nº 18.437 de 12/12/2008 que establece entre los cometidos de la ANEP, el de “garantizar la educación en los diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia a todos los habitantes del país, asegurando el ingreso, permanencia y egreso”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)Cometer  a la Contador a Delegada la intervención del gasto por la suma de $ 6:092.114.-, previa verificación de la correspondencia de los montos asignados a cada beneficiario y  control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2)Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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